
Julio/Ago to-1992 

rados ahora y en los próximos veinte 
años, pero la distribución homogé
nea de los recursos ólo e podrá 
conseguir tra vasando agua de otras 
cuenca y realizando importantes in
versione en infraestructuras de re
gulación y distribución. 

'Los déficit de las zonas 1,2 Y 
los que aparecen en varias hipótesis 
y horizontes temporales en las zonas 
3 y 4 -afirma textualmente el docu-

J 59 de UIl total de 420 
pueblos de la cuenca del 

Guadiana tienen problemas 
de abastecimiento 

mento- no se pueden compensar con 
los recursos propios de la cuenca. Por 
ello. se plantea la necesidad de recu
rrir también a la reducción de las 
superficies regadas y/o prevista, o 
al conjunto de ambas medidas". 

Sólo el plan hidrológico nacio
nal puede acabar con e ta situación 
de déficit, ordenando el trasvase de 
las cuencas excedentarias a la defi
citarias. 
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Diez nuevos embalses 

El previsible aumento del 
con umo de agua que existirá 
durante lo próximo diez y 
veinte año, aparte de otras con
sideracione de Lipo ecológico, 
mejora de la calidad de agua y 
defensa contra avenidas e inun
daciones, han llevado a los re
dactores de estas directrice pre
vias del plan ecólogico a con
templar la construcción de diez 
nuevo pantanos en la provincia 
y el recrecimiento de Torre de 
Abrahan. Ante el horizonte 
2.002 se contempla la conSLruc
ción del embalse de "La Garita" 
en el Cigüela, con una capaci
dad de 114 Hm3 y un volumen 
regulado de 31,5, proyecto que 
se encuentra ya redactado. En 
el río Bañuelo se construirá el 
embalse de "El Piélago", con 
una capacidad y volumen regu
lado aún por determinar, y so
bre el que ya se han realizado 
estudio previos. En el Bullaque 
se procederá al recrecimiento de 
la Torre de Abrahan, lo que le 
dará una capacidad de 190 Hm3 
y un volumen regulado de 54,5, 
proyecto este que se encuentra 
muy avanzado pue ya está en 
tramitación administrativa. Por 
último, en el Guadiana, se lle
vará a cabo el embalse de "Los 
Rezno ", proyecto ya redactado 
con una capacidad de embalse 
de 32 Hm3 y una regulación de 
18 . 

Por lo que se refiere a las 
previsiones para el año 2.012, la 
Confederación se propone con s-

truil' embalses en el Riansares 
(con el mi mo nombre). con ca
pacidad de 16 Hm3 y regulación 
de 13,5, en el Oregón (Cózar), 
con 4 y 1,8, re pectivamente, otro 
embalse en el Bullaque ("El Ca
ña!"), con 30 y 25 Hm3 de capa
cidad y regulación, Piedralá con 
] 5 Y 7,3 Hm3, Alcobilla, con 42 
y 30, Tierteafuera, con 74 y 35 Y 
Picón. con 6 Hm' de capacidad y 
4 de regulación . Todos esto 
embal es se encuentran en [ase 
de e tu dio previo o cuentan ya 
con el proyecto redactado. 

Por otro lado, y en lo que se 
refiere al consumo urbano , el 
estudio de la Confederación Hi
drográfica pone de manifiesto 
que" e detecta un grave proble
ma de in uficiencia de aba teci
miento en numerosos munici
pios , 159 de un total de 420, la 
mayoría de los cuale e abaste
ce de pozos, sondeos o manan
tiales. cuyo nivel freático des
ciende en diferente épocas por 
debajo del nivel de aprovecha
miento de lo mi mo . La solu
ción que e plantea para este gra
vísimo problema -sigue dicien
do- e la con titución de manco
munidades de abastecimiento, 
varia de las cuales se hayan ya 
constituidas y tienen parte de sus 
obras en ejecución". 

. Además, las directrices pre
vén grandes conducciones de 
abastecimiento desde varios pan
tanos de la provincia y canales 
de tra va e y conexión entre va
rios embalses y afluente . 
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